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Referencia: 2021/9529E

Procedimiento: Aprobación del presupuesto general

Asunto: APROBACIÓN PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 
Concejal Delegado (IÑIGUEZ) 

 
Por la Secretaria de este Ayuntamiento, se CERTIFICA, que el PLENO en sesión 
extraordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2021, adoptó el siguiente ACUERDO:  

 
“PRESUPUESTO, BASES DE EJECUCIÓN, PLANTILLA Y CATÁLOGO MUNICIPAL 
PARA EL EJERCICIO 2022.- APROBACIÓN INICIAL 

 
Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Economía y Bienestar Social de fecha 10 de noviembre de 2021. 

Vista la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Hacienda de fecha 5 de noviembre 
de 2021, que literalmente dice:

“Confeccionado el expediente para la formación y aprobación del Presupuesto para el 
ejercicio 2022, vistos los informes emitidos por la Intervención Municipal, tanto desde el 
punto de vista económico-financiero, como desde el punto de vista de la la fiscalización y 
contenido del mismo.” 

   

 …………………………………………………………………………………………………………...

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria y por mayoría de trece votos a favor 
(PSOE y Compromís per Novelda), tres voto en contra (PP y Vox Novelda) y cuatro 
abstenciones (Ciudadanos de Novelda y Guanyar Novelda), ACORDÓ:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022, sus Bases 
de Ejecución y Anexos, así como la Plantilla y el Catálogo de Personal. 

El Presupuesto General para el ejercicio 2022, arroja el siguiente resumen por Capítulos en 
sus Estados de Ingresos y Gastos:

ESTADO DE INGRESOS 2022

1.- Impuestos directos 10.121.000,00 € 
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2.- Impuestos indirectos 500.000,00 € 

3.- Tasas y otros ingresos 2.934.800,00 € 

4.- Transferencias corrientes 8.634.022,78 € 

5.- Ingresos patrimoniales 135.000,00 € 

Subtotal corrientes 22.324.822,78 € 

6.- Enajenación de Inversiones reales -00 € 

7.-Transferencias de capital 563.880,09 € 

Subtotal capital 563.880,09 € 

Ingresos no financieros 22.888.702,87 € 

8.- Activos financieros 50.000,00 € 

9.- Pasivos financieros -00 € 

Ingresos financieros 50.000,00 € 

TOTAL 22.938.702,87 € 

ESTADO DE GASTOS 2022

1.- Gastos de personal 12.044.285,34 €

2.- Gastos en bienes corrientes y servicios 5.826.672,95 €

3.- Gastos financieros 144.516,37 €

4.- Transferencias corrientes 940.208,83 €

5.- Fondo de Contingencia 260.000,00 €

Subtotal corrientes 19.215.683,49 €

6. -Inversiones reales 1.618.718,03 €

7.- Transferencias de capital 0,00 €

Subtotal capital 1.618.718,03 €

Gastos no financieros 

8.- Activos financieros 50.000,00 €

9.- Pasivos financieros 2.054.301,35 €
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Gastos financieros 2.104.301,35 €

TOTAL 22.938.702,87 €

SEGUNDO: Que se inserte anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento y en la página Web, para que, en el plazo de quince días desde su 
publicación en el BOP, los interesados puedan examinar el expediente y formular las 
reclamaciones que estimen convenientes, debiendo ser resueltas en el plazo de un mes por 
este Pleno. De no formularse, se considerará definitivamente aprobado el Presupuesto.

TERCERO: Aprobado definitivamente el presupuesto, se publicará en el BOP resumido por 
Capítulos, entrando en vigor a partir de dicha publicación, con efectos de 1 de enero de 
2022.” 

 
Y para que así conste, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente, se expide la presente certificación de orden y con el visto bueno del Sr. 
Alcalde.  

Vº Bº (art. 205 ROF)

Secretaria Accidental

Alcalde
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